
Chía Octubre 30 de 2024

Señor

Juez Penal Municipal de Chía - Cundinamarca (Reparto)

E. S. D.

Yo,  CARLOS  ALBERTO  GUZMÁN  GALVIS,  mayor  de  edad,

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  N°11.200.811  de  Chía  -

Cundinamarca., actuando en nombre propio, en ejercicio del artículo

86 de la Constitución Política, interpongo esta Acción de Tutela contra

el CONCEJO MUNICIPAL DE CHÍA, con el objetivo de que se proteja

mi derecho constitucional  fundamental  al  DEBIDO PROCESO. Este

derecho ha sido vulnerado durante el procedimiento de elección del

Secretario (a) General del Concejo Municipal de Chía para la vigencia

2025, convocado mediante la Resolución No. 138 del 4 de octubre de

2024, emitida por la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Chía.

Las actuaciones llevadas a cabo desde la etapa de inscripción hasta la

fecha no han cumplido con los requisitos básicos establecidos en la

Resolución No. 138 de 2024 y en la Ley 1904 de 2018, que regula

estos procesos de selección.

I. HECHOS 

1. El 4 de octubre de 2024, el Concejo Municipal de Chía emitió la

Resolución No. 138 de 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE

REALIZA  APERTURA  DE  CONVOCATORIA  PÚBLICA  PARA

LA  ELECCIÓN  DEL  SECRETARIO  (A)  GENERAL  DEL

CONCEJO MUNICIPAL DE CHÍA PARA LA VIGENCIA 2025 Y

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, conforme al artículo 12,

parágrafo transitorio, de la Ley 1904 de 2018, modificado por el

artículo 153, parágrafo transitorio, de la Ley 2200 de 2022.



2. El 17 de octubre de 2024, se estableció como el único día para

que los interesados en la convocatoria se inscribieran, ya sea de

forma presencial o a través de correo electrónico. Sin embargo,

la  página  web  del  Concejo  Municipal,

www.concejomunicipalchia.gov.co,  estuvo  fuera  de  servicio

durante  todo  el  día,  lo  que  impidió  que  muchos  aspirantes

pudieran  acceder  a  los  formatos  requeridos,  como  el  de

inscripción  y  el  de  autorización  de  inhabilidades  por  delitos

sexuales contra menores de edad.

3. De acuerdo con el cronograma, se debía publicar el  dictamen

previo  de  la  comisión  de  acreditación  documental  el  18  de

octubre de 2024, y la lista parcial de admitidos y no admitidos,

dicha  publicación  no  se  realizo  en  ninguno  de  los  medios

designados para este fin, lo que pone en duda la participación de

la Comisión de Acreditación Documental en el proceso según lo

estipulado por la ley y el reglamento del proceso de elección.

4. El  21  de  octubre  de  2024,  se  publicó  el  listado  definitivo  de

admitidos  y  no  admitidos,  omitiendo,  por  razones  obvias,  el

dictamen de revisión de la comisión de acreditación documental.

Ese  mismo  día  se  notificó  la  citación  a  la  prueba  de

conocimientos para el 23 de octubre de 2024, de 10 a.m. a 12

m.,  en  la  sede  de  la  Universidad  Distrital  Francisco  José  de

Caldas. Sin embargo, esta citación no fue enviada a los correos

electrónicos de los admitidos, como lo indica el numeral 7 del

artículo  17,  lo  que  constituyó  una  notificación  inadecuada  y

afectó el proceso, ya que solo asistieron 17 de los 24 citados.

5. El  22  de  octubre  de  2024,  se  llevó  a  cabo  la  prueba  de

conocimientos,  que  debía  evaluar  las  capacidades  de  los

aspirantes  en  relación  con  las  funciones  del  cargo,  según  lo

estipulado en el manual de funciones, el reglamento interno del

Concejo,  la Constitución y las leyes, tal  como se indica en el



artículo 24 de la Resolución No. 138 de 2024. Sin embargo, la

mayoría de las preguntas se centraron en Contratación Estatal y

Derecho Disciplinario, ignorando que el cargo de Secretario (a)

General  del  Concejo  de  Chía  no  requiere  conocimientos

especializados en estas áreas, lo que representa un nuevo error

en el procedimiento establecido por el Concejo.

6. Además, el Concejo Municipal, en el parágrafo del artículo 24 de

la Resolución No. 138 de 2024, afirmó que publicaría la guía de

ejes  temáticos  para  la  prueba  de  conocimientos.  Esta

publicación debería haberse realizado antes de la aplicación de

la  prueba,  dado  que  el  Concejo  es  el  convocante  en  este

proceso de elección.

7. El  23  de  octubre  de  2024,  se  publicaron  los  resultados

preliminares  de  la  prueba de  conocimientos,  donde,  según lo

establecido en los artículos 23 y 24, y en el artículo 27 de la

Resolución 138 de 2024, se clasificaría para la siguiente fase del

proceso de elección a aquellos que obtuvieron 70 puntos o más

en la prueba.

II. PROCEDENCIA 

La tutela, en el presente caso, procede por cumplirse las exigencias

legales. Las decisiones origen de la violación de mi derecho, es de las

siguientes características: 

1) La acción de tutela es procedente contra las actuaciones de los

Concejos  Municipales,  según  lo  establece  el  artículo  86  de  la

Constitución,  que  señala  que  esta  acción  puede  interponerse  para

obtener  la  protección  inmediata  de  los  derechos  fundamentales

“cuando estos se vean vulnerados o amenazados por la acción o la

omisión de cualquier autoridad pública”.



2) No existe otro medio de defensa eficaz, dado que la Resolución No.

138 del 4 de octubre de 2024 no prevé un mecanismo para impugnar o

cuestionar  las  diferentes  instancias  del  proceso  de  elección

mencionado. Aunque permite reclamaciones respecto a los resultados

de las pruebas de conocimiento, la lista de admitidos e inadmitidos, y

la  valoración  de  antecedentes  y  experiencia,  no  contempla

mecanismos  para  abordar  otros  posibles  errores  procedimentales,

como la emisión de decisiones fuera del término, la intervención de

funcionarios  no  competentes,  o  la  notificación  inadecuada  de  las

decisiones adoptadas en el marco del proceso. Estas irregularidades

incluyen la publicación de listas de admitidos e inadmitidos sin cumplir

con los requisitos legales, como la opinión previa de la comisión de

acreditación documental del Concejo Municipal de Chía, así como la

falta de notificación a los correos electrónicos proporcionados por los

aspirantes y la no publicación de los ejes temáticos de la prueba de

conocimientos. La Resolución No. 138 del 4 de octubre de 2024 no

ofrece ningún recurso o acción que permita a los aspirantes cuestionar

estas decisiones.

Si  bien  el  CPACA  (Ley  1437  de  2011)  permite,  en  ciertos  casos,

agotar  la  vía  gubernativa  a  través  del  derecho  de  petición  y  los

recursos  de  reposición  y  apelación,  en  este  momento  esos

mecanismos no son eficaces, ya que los plazos del concurso son muy

cortos. La elección y nombramiento del Secretario (a) General debe

realizarse a más tardar el 10 de noviembre de cada año.

3) Esta acción se presenta para evitar un perjuicio irremediable tanto

para mí como para los demás aspirantes en el proceso de elección del

Secretario (a) General del Concejo Municipal de Chía, regulado por la

Resolución No. 138 de 2024. Los plazos entre las distintas etapas del

proceso de elección son demasiado cortos, con apenas 25 días entre

la  etapa  de  inscripción  y  el  día  de  la  elección.  Ante  la  posible

vulneración  de  un  derecho  fundamental,  es  necesario  actuar  con



rapidez  para  corregir  los  errores  procedimentales  y  prevenir  un

nombramiento viciado. Esto no solo afectaría a quienes participamos

en el proceso, sino también a la Corporación Concejo de Chía, a la

persona que sea nombrada y, en última instancia, a la comunidad del

municipio. Si se continúa con el proceso de elección, se estaría ante

un acto de nombramiento defectuoso que podría ser impugnado por la

vía  jurisdiccional  administrativa,  lo  que  podría  resultar  en  serios

perjuicios,  como  deterioro  patrimonial  y  parálisis  administrativa,

consecuencias  que  también  podrían  dar  lugar  a  acciones

disciplinarias.

4). Se afirma que el Concejo Municipal de Chía, debido a la manera en

que  ha  llevado  a  cabo  las  etapas  del  proceso  de  elección  del

Secretario (a) General, conforme a la Resolución 138 del 4 de octubre

de 2024 y la Ley 1904 de 2018, ha generado un defecto procedimental

absoluto, al actuar completamente al margen de lo establecido en la

ley y en la propia normativa que el Concejo emitió para tal fin, es decir,

la Resolución No. 138 de 2024.

En  el  caso  concreto,  se  presenta  esta  situación  debido  a  que  el

Concejo  Municipal  de  Chía  actuó  al  margen  del  procedimiento

establecido en la Resolución No. 138 de 2024 y la Ley 1904 de 2018.

Durante la fase de inscripción y verificación de los requisitos mínimos

de los aspirantes, tal como se indica en la mencionada Resolución,

este proceso debía realizarse a través de la Comisión de Acreditación

Documental, compuesta por Concejales de la Corporación. Esto está

regulado  en  el  parágrafo  del  artículo  19  y  en  el  artículo  20  de  la

Resolución 138 de 2024, así como en el artículo 6, numeral 3, de la

Ley 1904 de 2018.

No hay evidencia  de la  publicación del  dictamen o  concepto  de la

verificación de requisitos emitido por dicha comisión, a pesar de que el

cronograma del proceso indicaba que el  18 de octubre de 2024 se

publicaría  el  dictamen  junto  con  la  lista  parcial  de  admitidos  y  no



admitidos.  Asimismo,  se  estableció  que  toda  la  información

relacionada  con  la  convocatoria  pública  sería  comunicada  a  los

correos electrónicos registrados por  los aspirantes en sus hojas de

vida, según lo señalado en el artículo 17, numeral 7, de la Resolución

No.  138  de  2024.  Sin  embargo,  la  citación  para  la  prueba  de

conocimientos  no  fue  notificada  a  los  correos  electrónicos  de  los

aspirantes  admitidos.  Aunque  se  publicó  en  la  página  web  de  la

entidad días antes de la prueba, esta no funcionó adecuadamente el

día de la inscripción debido a un aparente hackeo, lo que hizo que ese

medio fuera poco idóneo para notificar  la citación.  Como resultado,

varios  aspirantes  no  se  presentaron  porque  no  recibieron  la

notificación.

Por último, según lo señalado en el  parágrafo del artículo 24 de la

Resolución  138  de  2024,  el  Concejo  Municipal  también  omitió  la

publicación de los ejes temáticos o guía instructiva para las pruebas

de  conocimiento.  Esto  podría  haber  afectado  los  resultados  de  la

prueba,  ya  que,  en  su  mayoría,  las  preguntas  se  centraron  en

Contratación Estatal y Derecho Disciplinario, ignorando que el cargo

de Secretario (a) General del Concejo de Chía no es el responsable de

ordenar el gasto ni de ejercer la acción disciplinaria en la entidad. Se

pasó por  alto  que las temáticas debían enfocarse en las funciones

propias del  cargo,  según el  Manual  de Funciones y  el  Reglamento

Interno  del  Concejo,  así  como  en  un  conocimiento  general  de  la

legislación  en  materia  administrativa,  la  Constitución  y  el  régimen

municipal.

III. DERECHOS VULNERADOS Y TRASGREDIDOS

Conforme  a  lo  que  establece  la  Constitución  (Art.  29),  el  Debido

Proceso  es  un  derecho,  de  especial  protección  por  el  Estado.  “El

debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y

administrativas.  Nadie  podrá  ser  juzgado  sino  conforme  a  leyes

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente



y  con  observancia  de  la  plenitud  de  las  formas  propias  de  cada

juicio...” 

Además,  se  dispone  que  el  derecho  al  Debido  Proceso  tiene  el

carácter  de fundamental,  por  expresa inserción en el  articulado,  en

consideración a la persona humana, respecto de la cual a la autoridad

pública sólo le compete respetar y defender. Adicionalmente el artículo

85  de  la  Constitución  Política  lo  enuncia  como  un  derecho  de

aplicación inmediata y el artículo 86 ibídem dice que este es objeto de

protección por vía de la acción de tutela.  

No  existe  razón  justificativa  para  mantener  vigente  el  Proceso  de

Elección  de  Secretario  (a)  General  del  Concejo  Municipal  de  Chía

regulado  por  la  Resolución  No.  138  de  2024,  todas  vez  que  las

actuaciones  surtidas  hasta  la  fecha  se  han  hecho  al  margen  del

procedimiento establecido en la Resolución 138 de 2024 y la Ley 1904

de 2018, es decir violentado mi derecho al debido proceso, en este

proceso  de  elección  del  que  aun  hago  parte,  del  que  se  están

afectando los demás aspirantes inscritos y de lo que a la  larga se

afectara el Concejo Municipal y la persona que resultara electa dentro

del proceso, dado que se estaría frente a un nombramiento totalmente

viciado por sendos yerros procedimentales. 

IV. PETICIÓNES

PRIMERA. Se solicita la SUSPENSIÓN del proceso de elección del

Secretario (a) General del Concejo Municipal de Chía, regulado por la

Resolución No. 138 del 4 de octubre de 2024, desde el momento de la

admisión de esta acción hasta que se emita un fallo definitivo en la

presente acción de tutela.

SEGUNDA. Se  solicita  la  NULIDAD  de  todas  las  actuaciones

realizadas y relevantes en el procedimiento de elección del Secretario

(a) General del Concejo Municipal de Chía, conforme a la Resolución



No. 138 del 4 de octubre de 2024 y la Ley 1904 de 2018, a partir de la

publicación de la lista parcial de admitidos y no admitidos del 18 de

octubre de 2024, así como de todas las demás acciones realizadas

hasta  la  fecha,  incluyendo  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de

admitidos y no admitidos del 21 de octubre de 2024, la citación para

las pruebas escritas de conocimiento del 21 de octubre de 2024, la

realización de la prueba de conocimientos del 22 de octubre de 2024,

los resultados preliminares de dichas pruebas del 23 de octubre de

2024, y cualquier otra que pueda generarse hasta antes del fallo de

primera instancia de esta acción.

TERCERA. Se solicita que el CONCEJO MUNICIPAL DE CHÍA lleve a

cabo  el  procedimiento  de  elección  del  Secretario  (a)  General  del

Concejo  Municipal  de  manera  adecuada  y  de  acuerdo  con  lo

establecido en la Ley 1904 de 2018 y en la Resolución No. 138 del 4

de octubre de 2024, así como en cualquier norma que la complemente

o modifique.

CUARTA. Se requiere que la orden emitida por el  Señor Juez sea

cumplida de manera inmediata.

V. COMPETENCIA

Según el  numeral  1 del  artículo 1ro del  decreto 1382 de 2000,  los

Juzgados  Penales  Municipales  de  Chía,  son  competentes  para

conocer de esta tutela. Además, corresponde al domicilio laboral del

actor y al lugar de la violación legal, objeto de esta solicitud.

VI. JURAMENTO



Bajo  la  gravedad  del  juramento,  manifiesto  que  no  he  presentado,

hasta la fecha, parecida solicitud ante otra autoridad, con identidad de

violación y derecho reclamado.

VII. PRUEBAS Y ANEXOS

1. Adjunto copia simple de la Resolución No. 138 del 4 de octubre

de 2024.
 

2. Actuaciones publicadas por el Concejo Municipal, 

3. Copia de este escrito para archivo y copia de este escrito para

traslado.

VII. NOTIFICACIONES

Accionante: CARLOS ALBERTO GUZMAN GALVIS 

Al correo electrónicos cabetoguzman@gmail.com 

Accionado: CONCEJO MUNICIPAL DE CHIA:

A los correos electrónicos  contactenos@concejomunicipalchia.gov.co

y notificacionesjudiciales@concejomunicipalchia.gov.co  

CARLOS ALBERTO GUZMÁN GALVIS

C.C. 11.200.811. de Chía - Cundinamarca

Celular 3006574386 

mailto:notificacionesjudiciales@concejomunicipalchia.gov.co
mailto:contactenos@concejomunicipalchia.gov.co
mailto:cabetoguzman@gmail.com




















































Vicerrectoría Académica 

Oficina de Extensión  

PBX 601 3239300 Ext. 6220 
Calle 35 n.° 7 - 25, edificio CAXDAC piso 13, Bogotá D. C., – Colombia 
Acreditación Institucional en Alta Calidad. Resolución No. 023653 del 10 de diciembre de 2021 idexud@udistrital.edu.co 

Bogotá, D.C., 21 de octubre de 2024 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO (A) GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

CHIA PARA LA VIGENCIA 2025 

Dando cumplimiento a la Resolución No. 138 de octubre 4 del 2024, por medio de la cual la Mesa Directiva 

del Honorable Concejo Municipal de Chía - Cundinamarca, convocó y reglamentó el concurso público y de 

mérito para proveer el cargo de secretario general.  

Artículo No. 8, Cronograma del Proceso, a continuación, se realiza la citación a pruebas escritas de 

conocimientos. 

REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 

22 DE OCTUBRE DE 2024 

HORA: 10:00 AM A 12:00 M 

     LUGAR: INSTALACIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

DIRECCIÓN:  AV Caracas N° 63 – 85 - Bogotá 

NOTA: NO SE PERMITIRÁ EN EL LUGAR DE LAS PRUEBAS GAFAS OSCURAS, CELULARES, TABLET, 

COMPUTADORES, RELOJES INTELIGENTES SMARTWATCH, NI OTROS EQUIPOS DIGITALES O CON  

CÁMARAS. 

Cordialmente, 

ROBERTO FERRO ESCOBAR 
Director IDEXUD 
Universidad Francisco José de Caldas 



 
 

   
   

Vicerrectoría Académica 

Oficina de Extensión  

PBX 601 3239300 Ext. 6220 
Calle 35 n.° 7 - 25, edificio CAXDAC piso 13, Bogotá D. C., – Colombia 
Acreditación Institucional en Alta Calidad. Resolución No. 023653 del 10 de diciembre de 2021 idexud@udistrital.edu.co 

Bogotá, D.C., 21 de octubre de 2024 

 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO (A) GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

CHIA PARA LA VIGENCIA 2025  

 

Dando cumplimiento a la Resolución No. 138 de octubre 4 del 2024, por medio de la cual la Mesa Directiva 

del Honorable Concejo Municipal de Chía - Cundinamarca, convocó y reglamentó el concurso público y de 

mérito para proveer el cargo de secretario general. 

Artículo No. 8, Cronograma del Proceso, a continuación, se relaciona la lista definitiva de admitidos y no 

admitidos. 

No 
Documento de 
identificación 

Estado Observaciones 

1 1.072.648.128 ADMITIDO  

2 60.268.497 ADMITIDO  

3 35.479.157 ADMITIDO  

4 74.376.944 ADMITIDO  

5 80.157.067 ADMITIDO  

6 1.072.700.995 
NO ADMITIDO 

No satisfizo los requisitos de inscripción. Art. 7, 
numeral k. 

7 1.072.644.091 
ADMITIDO 

Se aclara que el numero correcto de la cedula de 
la aspirante es el 1.072.644.091 

8 35.477.438 ADMITIDO  

9 1.078.367.066 ADMITIDO  

10 1.007.379.424 
NO ADMITIDO 

No satisfizo los requisitos de inscripción. Art. 7, 
numeral b. 

11 81.720.778 
NO ADMITIDO 

No satisfizo los requisitos de inscripción. Art. 7, 
numeral b. 

12 1.072.707.284 ADMITIDO  

13 1.065.633.756 ADMITIDO  

14 52.623.501 ADMITIDO  

15 1.072.640.532 ADMITIDO  

16 35.479.070 ADMITIDO  

17 1.072.706.999 ADMITIDO  

18 1.014.244.419 ADMITIDO  

19 11.200.811 ADMITIDO  



Vicerrectoría Académica 

Oficina de Extensión  

PBX 601 3239300 Ext. 6220 
Calle 35 n.° 7 - 25, edificio CAXDAC piso 13, Bogotá D. C., – Colombia 
Acreditación Institucional en Alta Calidad. Resolución No. 023653 del 10 de diciembre de 2021 idexud@udistrital.edu.co 

No 
Documento de 
identificación 

Estado Observaciones 

20 11.200.967 ADMITIDO 

21 20.739.725 ADMITIDO 

22 37.864.423 ADMITIDO 

23 1.070.012.965 ADMITIDO 

24 52.153.004 ADMITIDO 

25 1.019.036.433 ADMITIDO 

26 1.026.567.510 ADMITIDO 

27 1.072.716.186 NO ADMITIDO 
No satisfizo los requisitos de inscripción. Art. 7, 

numeral b. 

28 1.023.944.140 NO ADMITIDO 
No satisfizo los requisitos de inscripción. Art. 7, 

numeral b. 

29 1.070.781.928 ADMITIDO 

ROBERTO FERRO ESCOBAR 
Director IDEXUD 
Universidad Francisco José de Caldas 


